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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, siete (07) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Se pone en conocimiento de las partes, el DICTAMEN PERICIAL 

presentado por los peritos DIEGO DAVID ZAPATA RUIZ, y JOSÉ 

HORACIO SALAZAR MAZO, al tenor de los dispuesto en el artículo 228 

del código general del proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

v. 

 
 
 
 
 
 
 
 

RADICADO 05001 31 03 012 2022-00206 00 

PROCESO VERBAL DE SERVIDUMBRE.  

DEMANDANTE INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA  S.A. E.S.P  

DEMANDADO INVERSIONES VALMARIA S.A.S 

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

DECISION PONE EN CONOCIMIENTO DICTAMEN PERICIAL.   

Firmado Por:



Tatiana  Villada Osorio

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 012 Oral

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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